
 

 

 
 
 
 
 

Red de seguimiento del 
estado químico de los ríos 
de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco  
 
Informe de resultados 

Campaña 2024 
 

JUNIO 2025 

Ekolur Asesoría Ambiental  
Labora torios Tecnológicos de Levante  
Labaqua  



Red de seguimiento del estado químico de los ríos de la CAPV  
Informe de resultados. Campaña 202 4 

 

 

 

 

 
 
 

TIPO DE DOCUMENTO: Informe de resultados 

TÍTULO DEL DOCUMENTO:  Red de seguimiento del estado químico de los ríos de la CAPV. 
Informe de resultados. Campaña 2024 

ELABORADO POR:  Ekolur Asesoría Ambiental, SLL / Laboratorios Tecnológicos de 
Levante, SL / Labaqua SA 

AUTORES:  Olatz Mendiguren, Xabier Vegas, Ana Felipe, Sara Rodriguez, 
Eduardo Gimeno, Elena Maria Gil, Laura Díaz. 

FECHA:  Junio 2025 

 

JUNIO 2025 



INFORME 

REALIZADO POR  

 

   

 

 

3 
Índice 

Índice 

Red de seguimiento del estado químico de los ríos de la CAPV 

Informe de resultados. Campaña 2024 

1. Introducción  .................................................................................... 5 

1.1. Antecedentes ...................................................................................................... 5 

1.2. Estructura del informe ......................................................................................... 5 

2. Metodología  .................................................................................... 7 

2.1. Diseño de la Red de control ................................................................................ 7 

2.2. Trabajo de campo ............................................................................................. 11 

2.3. Trabajo de laboratorio ....................................................................................... 12 

2.4. Criterios de evaluación ...................................................................................... 12 

3. Condiciones hidrometeorológicas 2024.  .................................... 17 

4. Síntesis de resultados  .................................................................. 20 

4.1. Campaña 2024.................................................................................................. 20 

4.2. Periodo 2020-2024 ............................................................................................ 28 

4.3. Conclusiones .................................................................................................... 33 

5. Evaluación de resultados  ............................................................. 45 

5.1. Cuencas occidentales de Bizkaia ...................................................................... 45 

5.2. Ibaizabal Nerbioi y sus tributarios ...................................................................... 47 

5.3. Cuencas orientales de Bizkaia .......................................................................... 53 

5.4. Deba y tributarios .............................................................................................. 56 

5.5. Urola y tributarios .............................................................................................. 60 

5.6. Oria y tributarios ................................................................................................ 62 

5.7. Cuencas orientales de Gipuzkoa ....................................................................... 66 

5.8. Cuencas occidentales de Álava ........................................................................ 68 

5.9. Zadorra y tributarios .......................................................................................... 71 

5.10. Cuencas orientales de Álava ............................................................................. 76 

6. Anexo I. Matriz agua. Resultados por punto de control ............. 80 

6.1. Cuencas occidentales de Bizkaia ...................................................................... 81 

6.2. Ibaizabal Nerbioi y sus tributarios ...................................................................... 94 

6.3. Cuencas orientales de Bizkaia ........................................................................ 180 

6.4. Deba y tributarios ............................................................................................ 215 

6.5. Urola y tributarios ............................................................................................ 248 

6.6. Oria y tributarios .............................................................................................. 273 

6.7. Cuencas orientales de Gipuzkoa ..................................................................... 322 

6.8. Cuencas occidentales de Álava ...................................................................... 343 

6.9. Zadorra y tributarios ........................................................................................ 361 



Red de seguimiento del estado químico de los ríos de la CAPV  
Informe de resultados. Campaña 202 4 

 

 

 
 

4 
Índice 

6.10. Cuencas orientales de Álava ........................................................................... 415 

7. Anexo II: Matriz agua. Resultados generales  ........................... 438 

8. Anexo III. Matriz agua. Resultados de otros contaminantes  ... 442 

9. Anexo IV. Matriz biota. Resultados ............................................ 445 

9.1. Resultados de la campaña 2024 ..................................................................... 445 

9.2. Análisis de tendencias por punto de control .................................................... 448 

10. Anexo V. Matriz sedimento. Resultados  .................................. 478 

10.1. Resultados de la campaña 2024 ..................................................................... 478 

10.2. Análisis de tendencias por punto de control .................................................... 481 

11. Anexo VI. Diseño de la Red de control  ..................................... 522 

 



INFORME 

REALIZADO POR  

 

   

 

 

5 Introducción 

  
Introducción 
1.1. ANTECEDENTES 

La Directiva Marco del Agua (en adelante DMA) en su artículo 4, establece como objetivo 

medioambiental que las masas de aguas superficiales deben alcanzar el buen estado. Para la 

consecución de dicho objetivo medioambiental, resulta necesario el establecimiento de programas de 

seguimiento del estado de las aguas. 

Según el artículo 92.ter del Real Decreto Legislativo 1/20011 (TRLA) se deben ejecutar programas de 

seguimiento del estado de las aguas para obtener una visión general coherente y completa del estado 

de las aguas en cada demarcación hidrográfica; determinar el grado de cumplimiento de los objetivos 

medioambientales; y determinar el grado de eficiencia de los programas de medidas de los Planes 

Hidrológicos de aplicación (actualmente Real Decreto 35/20232). En el caso de las aguas superficiales 

esta obligación se desarrolla en el Real Decreto 817/20153. 

La Administración Hidráulica de la Comunidad Autónoma del País Vasco (CAPV) ya lleva muchos años 

obteniendo información relevante sobre el estado de los ecosistemas fluviales de la CAPV. Ya a 

principios de los años 90 se realizaron los trabajos de definici·n y puesta en marcha de la ñRed de 

Vigilancia de la Calidad de las Aguas y del Estado Ambiental de los Ríos de la CAPVò que se ha 

mantenido con diversas modificaciones hasta la actualidad y que desde su inicio se parecía en su 

planteamiento a lo que actualmente exige la DMA. 

1.2. ESTRUCTURA DEL INFORME  

El presente documento constituye el informe de resultados de la campaña 2024 de la ñRed de 

Seguimiento del Estado de los R²os de la Comunidad Aut·noma del Pa²s Vascoò (RSEQR).  

El objeto de este proyecto es la ejecución de un programa de seguimiento del estado referido a las 

aguas continentales de la categoría ríos presentes en la CAPV conforme a lo dispuesto en el Real 

Decreto 817/2015; dando continuidad a los trabajos previos realizados en la misma materia y de tal 

forma que sirva para obtener la información suficiente para la elaboración, seguimiento, evaluación y, 

en su caso, revisión de los Planes Hidrológicos que tengan ámbitos de planificación dentro de la CAPV. 

 
1 Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas. 

2 Real Decreto 35/2023, de 24 de enero, por el que se aprueba la revisión de los planes hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas del 

Cantábrico Occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y Júcar, y de la parte española de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico 

Oriental, Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana y Ebro. 

3 Decreto 817/2015, de 11 de septiembre, por el que se establecen los criterios de seguimiento y evaluación del estado de las aguas superficiales 

y las normas de calidad ambiental 
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6 Introducción 

Este informe consta de los siguientes apartados: 

¶ Metodología.  

o Diseño de la red de control donde se aporta información sobre las estaciones, 

programas, frecuencias y parámetros de control relativos a esta campaña. 

o Métodos empleados para la toma de muestras, análisis, determinación de los 

parámetros fisicoquímicos  

o Criterios de evaluación del estado fisicoquímico y químico. 

¶ Condiciones hidrometeorológicas. Campaña 2024. Se resumen las condiciones 

hidrometeorológicas a lo largo del año puesto que el régimen de caudales habido es 

significativo para la interpretación de los resultados. 

¶ Síntesis de resultados. Se presenta un resumen de los resultados de esta campaña para todas 

las estaciones de control y masas de agua, así como un análisis de su evolución para el periodo 

2020-2024. 

¶ Evaluación de resultados. Se presenta un análisis de resultados de esta campaña por unidades 

hidrológicas o grupos de unidades hidrológicas. Se aporta para cada estación de control una 

evaluación del estado para las condiciones fisicoquímicas generales, las sustancias 

preferentes y el estado químico para el año 2024 y para el periodo 2020-2024. 

¶ Anexos. Incluyen información y evaluación de detalle para cada elemento de calidad 

fisicoquímico y químico para todos los puntos de control. 

o En el anexo I se presentan los resultados correspondientes a la matriz agua para cada 

punto de control. 

o En el anexo II se incluyen una tabla que presenta un detalle de parámetros analizados 

en 2024 en la matriz agua. Para cada parámetro se detalla el número de puntos de 

control, el número de análisis, los resultados inferiores y superiores al límite de 

cuantificación (LC), aquellos en los que el parámetro no se ha podido evaluar (NE) 

porque el LC es superior a NCA (norma de calidad ambiental) y número de 

superaciones de NCA.  

o En el anexo III se presenta una evaluación de 27 sustancias contaminantes analizadas 

en la matriz agua. Estas sustancias actualmente carecen de criterios de evaluación en 

el Real Decreto 817/2015 o en los vigentes planes hidrológicos. 

o En el anexo IV se presentan los resultados correspondientes a la matriz biota. 

o En el anexo V se presentan los resultados correspondientes a la matriz sedimento. 

o En el anexo VI se incluyen una serie de tablas relativas al diseño de la Red.  

Se acompaña esta memoria con un documento de síntesis (disponible en versión castellano y euskera), 

que resume los resultados de la ñRed de Seguimiento del Estado Qu²mico de los R²os de la Comunidad 

Aut·noma del Pa²s Vascoò en la campa¶a 2024, así como su evolución en el último quinquenio (2020-

2024). 
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Metodología 
2.1. DISEÑO DE LA RED DE CONTROL 

El objeto de este proyecto es la ejecución de un programa de seguimiento del estado químico y 

fisicoquímico de 128 masas de agua de la categoría ríos con presencia en la CAPV4. 

La Red de Seguimiento del Estado Químico de los Ríos (RSEQR) se ha diseñado mediante una 

selección de puntos de control a los que se les asigna de forma motivada por el grado de presión de 

las masas (por ejemplo, vertidos significativos) y dentro de las disponibilidades presupuestarias, un 

programa de seguimiento que implica una frecuencia de control de determinadas baterías de ensayos. 

En la campaña 2024, la RSEQR ha considerado 157 puntos de control, de los cuales, 

¶ 138 son puntos principales o representativos que sirven para la evaluación de estado 

fisicoquímico y químico de la masa de agua en la que se ubican. Un punto de control puede 

tener asociados diferentes puntos de muestreo en función de las matrices objeto de estudio 

(agua, sedimento y biota) y de las propias características del punto de control y en ocasiones 

una masa de agua puede tener asociada más de un punto representativo del estado de esa 

masa. 

¶ 19 puntos  son complementarios  y se corresponden con: 

Á 13 puntos de control de impactos,  seleccionados para evaluar con frecuencia anual 

presiones asociadas a vertidos de estaciones depuradoras de aguas residuales o 

entornos urbano-industriales y la eficacia de las medidas correctoras asociadas. 

Á 1 punto de control de condiciones de referencia  donde con control plurianual se recaba 

información para disponer de un registro actualizado de condiciones de referencia. 

Á 3 puntos de control de zonas protegidas  en los que con un control plurianual se recaba 

información de tramos fluviales con figuras de protección. 

Á 2 puntos de control adicionales para profundizar en el conocimiento de un tramo de una 

masa de agua.  

 
4 En la CAPV tienen presencia 135 masas de agua de la categoría ríos. Sin embargo, en este informe se consideran solamente 128. Hay seis 

masas de agua que tienen pocos kilómetros dentro de la CAPV (En la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Occidental: Asón II, Agüera II; 

en la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental: Añarbe; y en la Demarcación Hidrográfica del Ebro: Ayuda desde Molinar hasta Saraso, 

Ayuda de Saraso hasta río Rojo y Ega I desde Istora hasta Urederra). Finalmente, hay una masa de agua que se sitúa en tramo de cabecera y 

tiene escasa entidad: Albina desde embalse de Albina hasta embalse de Urrunaga.  
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8 Metodología 

Para el periodo 2020-2024 la Red de seguimiento queda integrada por 172 puntos de control, 147 

puntos de control representativos o principales y 25 complementarios. 

Tabla 1  Tipo y número de Puntos de control en la campaña 2024 y en el periodo 2020-2024.  

Tipo de puntos de control 2024 2020-2024 

Red básica 138 147 

Red complementaria 

Control impactos 13 13 

Control de zonas protegidas 3 3 

Control de condiciones de referencia 1 7 

Control adicional 2 2 

Totales 157 172 

El programa de seguimiento supone una asignación a cada punto de control de una frecuencia de 

control  de determinadas baterías de ensayos , motivada fundamentalmente por la identificación de 

vertidos significativos u otras presiones (Tabla 2 y Tabla 992 el anexo IV). Esta asignación se ve limitada 

por las disponibilidades técnicas analíticas y presupuestarias. 

Los programas de control  asociados a cada punto de control planteados en la campaña 2024 se 

resumen en la siguiente Tabla: 

Tabla 2. Número de estaciones correspondientes a cada programa de control y ensayos asociados. 

Programa Subprograma 

Base Adicional Especialidad Nº 
Puntos 

control 
Batería Frecuencia Batería Frecuencia Batería Frecuencia 

Vigilancia 
VG-BASE 

IN 
SITU, 

BASE 

6 - - - - 38 

VG-REF 6 - - - - 19 

Operativo 

OP-BASE 

8 

- - - - 57 

OP-BASE-
AGR 

- - 
AGR-A, AGR-

B, GLIFO 
4 11 

OP-INT 12 
PRI-A, PRI-B, FEN, 
PAH, PBDE, HCH 

12 - - 12 

OP-COM 12 
PRI-A, PRI-B, FEN, 
PAH, PBDE, HCH 

12 

AGR-A, AGR-
B, GLIFO 

4 

20 
PRI-C, PER, 

TBT 
4 

Totales 157 

En la RSEQR se diferencian dos grandes grupos de programas de control : 

Programa de control de vigilancia : pretende obtener una visión general y completa del estado de las 

masas de agua. Cuenta con los siguientes dos grupos de control: 

¶ Subprograma de seguimiento del estado general (VG-BASE , 38 puntos de control): diseñado 

para evaluar el estado general de las masas de agua y los cambios y tendencias que se producen 

como consecuencia de la actividad antropogénica muy extendida. A este subprograma se asocia 

una frecuencia anual de 6 controles al a¶o de la bater²a de ensayos óIN SITU, BASEô en la matriz 

agua. 

¶ Subprograma de referencia (VG-REF, 19 puntos de control): pretende evaluar tendencias a largo 

plazo en el estado de las masas de agua debidas a cambios en las condiciones naturales, así 

como establecer condiciones de referencia específicas para cada tipo de masa de agua. A este 

subprograma se asocia una frecuencia bienal de 6 controles al a¶o de la bater²a de ensayos óIN 

SITU, BASEô en la matriz agua. 
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Programa de control operativo : pretende evaluar el estado de las masas de agua en riesgo de no 

cumplir los objetivos medioambientales, así como evaluar los cambios que se produzcan en el estado 

de dichas masas como resultado de los programas de medidas. Este programa consta de 3 

subprogramas que se combinan con determinadas especialidades: 

¶ Subprograma de seguimiento operativo básico (OP-BASE , 57 puntos de control): a todos los 

puntos de control de este subprograma se les asocia una frecuencia anual de 8 controles al 

a¶o de la bater²a de ensayos óIN SITU, BASEô en la matriz agua. En 11 puntos de control (OP-

BASE-AGR), para evaluar la magnitud y el impacto de presiones de origen agrario, en 4 de los 

8 controles anuales se analizan adicionalmente plaguicidas o herbicidas de uso agrario en la 

matriz agua (bater²a ensayos óAGR-Aô, óAGR-Bô y óGLIFOô). 

¶ Subprograma de seguimiento operativo de contaminantes de origen puntual intensivo) que se 

plantea para evaluar la magnitud y el impacto de las fuentes puntuales de contaminación de 

carácter intensivo (OP-INT, 12 puntos de control). A todos los puntos de control de este 

subprograma se les asocia una frecuencia anual de 12 controles al año de la batería ensayos 

óIN SITU, BASE, PRI-A, PRI-B, PRI-FEN, PRI-PAH, PRI-PBDE, PRI-HCHô en la matriz agua. 

Adicionalmente, en 20 puntos de control (OP-COM) este programa se plantea con 4 controles 

de baterías de ensayos ampliadas: plaguicidas: óAGR-Aô, óAGR-Bô y óGLIFOô y batería de otras 

sustancias prioritarias y contaminantes de la lista de observación: óPRI-Cô, óPERô y óTBTô. 

Además, en estos puntos de control se tomará una muestra al año de sedimento y otra de biota, 

con carácter general en otoño, en las que se ejecutarán los correspondientes ensayos 

analíticos. 

En la Tabla 992 (Anexo IV) se especifica la lista de puntos de control, así como su ubicación y el 

programa de control asociado para cada masa de agua. 

En la campaña de 2024, se han tomado un total de 1.270 muestras de agua en 157 puntos de control 

y además 20 muestras de sedimento y 15 muestras de biota. Se han efectuado 90.876 analíticas en la 

matriz agua, 570 en la matriz biota y 760 en la matriz sedimento (Tabla 987 del Anexo IV). 

El diseño planteado permite en todos los puntos de control, con una frecuencia acorde con el nivel de 

presión asociado a cada punto, una evaluación en la matriz agua de condiciones fisicoquímicas 

generales, de determinadas sustancias preferentes (arsénico, cobre, cromo, cromo VI, selenio, zinc, 

cianuros totales y fluoruros) y una evaluación de estado químico relativo a algunas sustancias 

prioritarias (níquel, cadmio, mercurio y plomo). 

Complementariamente, en los puntos de control con mayor nivel de presión (vertidos puntuales y 

contaminación difusa) la batería de sustancias analizadas permite una mejor evaluación del estado 

químico y de sustancias preferentes. (Tabla 993, Tabla 994 y Tabla 995 del Anexo IV) 

¶ en 31 puntos de control se analiza una batería de 43 productos plaguicidas-herbicidas;  

¶ en 32 puntos de control se amplía la batería de análisis con 53 compuestos orgánicos, 

fundamentalmente industriales; y 

¶  en 20 puntos de control se analizan 13 contaminantes adicionales (la mayor parte sustancias 

de la lista de observación: 10 productos farmacéuticos, 2 industriales y un plaguicida).  

¶ En estos últimos 20 puntos de control se analizan en total 159 parámetros en la matriz agua y 

38 parámetros en las matrices sedimento y biota. 
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10 Metodología 

 

Figura 1. Distribución de los puntos de control de la Red de Seguimiento del Estado Químico de los Ríos de la CAPV y 

programas de control asociados. Campaña 2024. 

  

Ilustración 1: Puntos de control de la Red de Seguimiento del Estado químico y fisicoquímico de ríos de la CAPV Izquierda 

OLE118 Berastegi (Leizaran) derecha DOI025 Auntzerreka (Oñati). 
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2.2. TRABAJO DE CAMPO  

Los trabajos de toma de muestra están explicados en los Procedimientos Internos de Toma de Muestras 

desarrollados por la UTE Laboratorios Tecnológicos de Levante-Ekolur- Labaqua, siguiendo las 

directrices marcadas en normas homologadas. 

Se realizan controles de calidad de la toma de muestras, consistentes en blancos de toma de muestra 

y duplicados de toma de muestra, hasta un 5% de duplicados y un 2% de blancos del total de las 

muestras. 

En base a los indicadores de calidad y parámetros a controlar en cumplimiento de la DMA y otras 

disposiciones legales vigentes en materia de calidad de las aguas, se toman muestras en las matrices 

agua, sedimento y biota (ictiofauna). Para cada tipo de matriz se aplican los procedimientos específicos 

y la sistemática de toma de muestras, todo lo cual responde, a su vez, a la categoría de la masa de 

agua de que se trate y a las principales características de cada punto de muestreo (profundidad, 

anchura del cauce, etc.). Todos los muestreos se realizan de acuerdo con estándares internacionales 

CEN/lSO existentes o que vayan desarrollándose, o con otros estándares nacionales o internacionales 

que aseguran la obtención de datos con una calidad y comparabilidad científica equivalente y el menor 

daño a la población objeto de estudio. 

Paralelamente a la toma de muestras, se realizan las determinaciones in situ  correspondientes 

siguiendo procedimientos de ensayo basados en normas nacionales e internacionales. Para ello se 

dispone de equipos multiparamétricos con los que se efectúan las determinaciones requeridas. 

Con el fin de aprovechar sinergias y recursos, la toma de muestra biota , referida a ictiofauna, se realiza 

en coordinaci·n con el contratista de la ñRed de Seguimiento del Estado Biol·gico de los R²os de la 

Comunidad Aut·noma del Pa²s Vascoò. 

La toma de muestras de ictiofauna se efectúa en estiaje y se emplea la técnica de la pesca eléctrica 

para obtener ejemplares de las especies piscícolas consideradas como bioindicadoras en cada uno de 

los puntos de control. Los ejemplares que integran cada una de las muestras son debidamente 

identificadas mediante su correspondiente etiqueta con el código de la muestra, código del punto de 

control y la fecha y hora de la recogida. 

Las muestras tomadas son enviadas al laboratorio según se establece en los procedimientos siguiendo 

las directrices marcadas en normas homologadas, en concreto por la norma UNE EN ISO 5667-3 

"Calidad del agua. Muestreo. Parte 3: Conservación y manipulación de las muestras de agua." 

Las muestras se acompañan siempre con un boletín de entrega cumplimentado y la cadena de 

custodia. Las muestras se mantienen en condiciones adecuadas de conservación hasta su entrega, a 

una temperatura de 2º-8ºC y en ausencia de luz, siendo transportadas en neveras rígidas portátiles 

convenientemente preparadas. 

Todas las muestras recogidas son identificadas inequívocamente, de forma que no puedan producirse 

confusiones a la hora de asociar unos resultados analíticos con el origen de cada una de las muestras 

para lo cual se les asigna, desde el momento de su obtención, una referencia consistente en una clave 

de tipo alfanumérico, que se conserva en los trabajos del laboratorio y en los informes de ensayo 

correspondientes, de forma que se mantiene la trazabilidad entre muestras y resultados analíticos. La 

referencia asignada también se incluye en las fichas de muestreo de campo. Las etiquetas utilizadas 

son autoadhesivas, de material plástico e impresas con tinta indeleble, resistentes a la humedad, 

refrigeración y condiciones de transporte y almacenamiento. Asimismo, se cumplimenta el 

correspondiente documento de cadena de custodia en el que se registran los diversos procesos por los 
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que pasa la muestra y sus responsables desde el momento de la toma de muestra hasta su destrucción. 

Durante el procedimiento de toma de muestras se sigue el protocolo de desinfección y limpieza 

elaborado por la Agencia Vasca del agua para evitar la propagación del mejillón cebra. 

 

Ilustración 2: Toma de muestra en la matriz agua 

2.3. TRABAJO DE LABORATORIO  

Todo el trabajo del laboratorio se enmarca en los parámetros para el aseguramiento de la calidad 

analítica indicados por la norma UNE-EN ISO/IEC 17025. Los procedimientos de ensayo contienen 

todos los datos de validación necesarios para poder realizar y reproducir el ensayo (equipos, reactivos, 

materiales de referencia, calibración, preparación de reactivos, preparación de muestras, secuencia de 

actuación, precauciones de seguridad, cálculos a realizar, control interno de calidad, etc.). 

Se tiene en cuenta la Instrucción técnica complementaria sobre determinaciones químicas y 

microbiológicas para el análisis de aguas (ITC-MMA-ECC-1/06). Asimismo, y en referencia a los límites 

de cuantificación se tienen en cuenta los indicados en el Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre, 

por el que se establecen los criterios de seguimiento y evaluación del estado de las aguas superficiales 

y las normas de calidad ambiental. 

En la Tabla 993, Tabla 994 y Tabla 995 (Anexo IV) se indican los ensayos objeto de control para cada 

matriz, principio del ensayo, límite de cuantificación (LC) y unidad de medida. 

2.4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

El diseño de la Red permite aportar información relevante tanto para la determinación del estado 

ecológico como para la determinación del estado químico; y por ende para la determinación del estado 

de las masas de agua de la categoría ríos objeto de estudio. 

2.4.1. Bases normativas  

Los criterios y normas seguidos para la evaluación son los indicados en el Real Decreto 817/2015, de 

11 de septiembre, en la Instrucción de 14 de Octubre de 2020 del Secretario de Estado de Medio 

Ambiente (SEMA5) por la que se establecen los Requisitos Mínimos para la Evaluación del Estado de 

las Masas de Agua en el tercer ciclo de la Planificación Hidrológica y, en particular, en la Guía para la 

 
5 https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/estado-y-calidad-de-las-aguas/instruccion-14-octubre-2020-sema-requisitos-minimos-evaluacion-

estado-masas-agua-tercer-ciclo-ph_tcm30-514231.pdf  



INFORME 

REALIZADO POR  

 

   

 

 

13 Metodología 

evaluación del estado de las aguas superficiales y subterráneas de la Dirección General del Agua del 

MITERD. Abril 2021. 

El artículo 10 del Real Decreto 817/2015 establece que para la evaluación de estado ecológico de las 

masas de agua de la categoría ríos se incluyen los elementos de calidad químicos y fisicoquímicos de 

soporte a los elementos de calidad biológicos, es decir, lo que se consideran condiciones fisicoquímicas 

generales (condiciones térmicas y de oxigenación, salinidad, estado de acidificación y nutrientes) 

(Figura 2). 

El artículo 15 del Real Decreto 817/2015 establece que los elementos de calidad químicos y 

fisicoquímicos participan en la clasificación del estado o potencial ecológico en las clases Muy bueno, 

bueno y moderado o peor. 

En el Anexo II del Real Decreto 817/2015 y para las tipologías de ríos presentes en la CAPV están 

establecidos valores límites entre las clases Muy bueno/Bueno y Bueno/Moderado para las variables 

pH, saturación de oxígeno, amonio, fosfatos y nitratos. 

Por otro lado, en el Apéndice 12 de la Normativa del Plan Hidrológico de la DH Cantábrico Oriental 

(2022-2027) 6 se definen valores de referencia en el dominio público hidráulico para el cumplimiento de 

los objetivos medioambientales aguas abajo de los vertidos para algunas variables no citadas en el 

Anexo II del Real Decreto 817/2015 (Demanda Biológica de Oxígeno (5 días) y Demanda Química de 

Oxígeno). Estos valores se han tomado como límite de clase Bueno/Moderado. 

El artículo 10 del Real Decreto 817/2015 establece que los Contaminantes específicos  vertidos en 

cantidades significativas son elementos de calidad químicos y fisicoquímicos de soporte a los 

elementos de calidad biológicos. Por tanto, a efectos de evaluación de estado ecológico se debe 

considerar el cumplimiento de las normas de calidad ambiental recogidas en el anexo V del Real 

Decreto 817/2015 para las sustancias preferentes. 

 

Figura 2. Elementos de calidad químicos y fisicoquímicos y criterios de evaluación 

 
6 Real Decreto 35/2023, de 24 de enero, por el que se aprueba la revisión de los planes hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas del 

Cantábrico Occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y Júcar, y de la parte española de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico 

Oriental, Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana y Ebro. 
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La clasificación del estado químico  de una masa de agua se evalúa mediante el análisis del 

cumplimiento de las normas de calidad ambiental (NCA) recogidas en el anexo IV del Real Decreto 

817/2015 para las sustancias prioritarias y otros contaminantes. 

De esta forma, a partir de los resultados obtenidos en la explotación de la red se efectúan las siguientes 

evaluaciones: 

¶ Evaluación de los elementos de calidad químicos y fisicoquímicos de soporte a los elementos 

de calidad biológicos para el cálculo de estado ecológico, que incluye la evaluación de las 

Condiciones Fisicoquímicas Generales y de los Contaminantes Específicos: Sustancias 

Preferentes. 

¶ Evaluación del Estado Químico: Sustancias Prioritarias y otros contaminantes. 

2.4.2. Condiciones fisicoquímicas generales  

Para la evaluación de las condiciones fisicoquímicas generales se efectúa una valoración de los 

parámetros y sus límites de cambio de estado según las tipologías de ríos de la CAPV tal y como indica 

en su Anexo II el RD 817/2015, de 11 de septiembre. 

Asimismo, se han tenido en cuenta las indicaciones que marca el Apéndice 12 de la Normativa del Plan 

Hidrológico de la DH Cantábrico Oriental (2022-2027) en el que especifican los valores de referencia 

en el Dominio Público Hidráulico para el cumplimiento de los objetivos medioambientales aguas abajo 

de los vertidos para las variables DBO5 y DQO. 

Tabla 3.  Ríos. Límites de clase de estado para cada métrica individual implicada en el elemento de calidad condiciones 

fisicoquímicas generales y para el índice IFQR. 

Referencia Indicador Tipos Unidades 

Límites de cambio 
de clase de estado 

muy bueno/bueno bueno/moderado 

Anexo II del 
Real Decreto 

817/2015 

pH 

R-T09, R-T12, R-T15, R-T22, 
R-T23, R-T26, R-T29 y R-T32 

- 6,5-8,7 6-9 

R-T30 - 6-8,4 5,5-9 

% Oxígeno 

R-T09, RT-12, R-T15, R-T22, 
 R-T26, R-T29 y R-T32 

% 70-100 60-120 

R-T23 % 90-105 70-120 

R-T30 % 70-105 60-120 

Amonio 

R-T09, RT-12, R-T15, R-T22, 
R-T23, R-T30 y R-T32 mg NH4/L 

0,2 0,6 

R-T29 0,3 1 

Fosfatos 

R-T09, R-T12, R-T22, 
R-T-26, R-T29, R-T30 y R-T32 mg PO4/L 

0,2 0,4 

R-T15 0,4 0,5 

Nitratos 

R-T09, R-T12, R-T15, R-T22, 
 RT-26, R-T29, R-T30 y R-T32 mg NO3/L 

10 25 

R-T23 8 15 

Plan Hidrológico 
DH Cantábrico Oriental 

(2022-2027) 

DBO5 
R-T22, R-T23, R-T29, 

R-T30 y R-T32 
mg/L 

2 5 

DQO 
R-T22, R-T23, R-T29, 

R-T30 y R-T32 
9,9 17,0 

Para la valoración del estado de las Condiciones Fisicoquímicas Generales en masas con varios puntos 

de control se seleccionan los puntos con mayor nivel de representatividad, descartándose los asociados 

a control de presiones localizadas (puntos de control de impactos) y los de referencia o zonas 

protegidas. Cuando se dispone de un único punto de control representativo, el estado de la masa es el 

del punto de control. 

La metodología de evaluación de las condiciones fisicoquímicas generales , recientemente 
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modificada hacia un mayor nivel de exigencia7. establece que para los siete indicadores implicados se 

debe calcular el valor promedio de tres periodos (aguas altas, aguas medias y aguas bajas8), 

estableciéndose que la evaluación anual se corresponde con la peor evaluación resultante de los tres 

periodos temporales evaluados. Este método de valoración que se ha aplicado para los resultados 

obtenidos en el periodo 2020-2024 se muestra más sensible a valores puntuales muy altos motivados, 

por ejemplo, por fuertes tormentas y lluvia torrencial con alto contenido de sólidos en suspensión o por 

situaciones de estrés hídrico en aguas bajas o altas temperaturas.  

La evaluación anual  del estado de las condiciones fisicoquímicas generales para cada punto de control 

viene definida por el peor de los estados de cada indicador en los tres periodos evaluados (aguas altas, 

aguas medias y aguas bajas); y el de la masa de agua corresponde al peor de los estados de los puntos 

de control de esa masa de agua para ese a¶o, es decir, se aplica la regla óuno fuera, todos fueraô a 

nivel de punto de control y de masa de agua. 

Para la valoración agregada o plurianual  del estado relativo a condiciones fisicoquímicas generales 

de la masa de agua o del punto de control se consideran las evaluaciones anuales, otorgando más 

peso a los dos últimos años. De manera que, si, por ejemplo, una masa no obtiene el buen estado 

fisicoquímico los dos últimos años de valoración, se considera que la masa incumple para todo el 

periodo, incluso aunque el elemento de calidad causante sea distinto. 

La citada Guía para la evaluación del estado de las aguas superficiales y subterráneas del MITERD, 

documento complementario al marco normativo definido por el Real Decreto 817/2015, establece que 

para la evaluación de estado deben seleccionarse solo registros con un nivel de confianza adecuado, 

es decir, hay que validar los datos, eliminando, si procede, los datos fuera de rango, anómalos o 

erróneos. En esta campaña se han discriminado 4 registros de valores anormalmente altos de 

Demanda Química de Oxígeno, coincidentes con episodios de fuerte lluvia torrencial con mucho 

arrastre de sólidos en suspensión. 

2.4.3. Contaminantes específicos: Sustancias Preferentes  

En el marco de la RSEQR la interpretación que se hace del artículo 15 en relación con las sustancias 

preferentes es la siguiente: 

¶ Muy buen estado: La media aritmética anual para todas las sustancias analizadas se encuentra 

por debajo del 50% de la NCA-MA y no hay ningún valor puntual que supere NCA-MA; o todos 

los resultados son menor que el límite de cuantificación 

¶ Buen estado: La media aritmética anual para todas las sustancias analizadas es inferior o igual 

a NCA-MA. 

¶ No alcanza el bueno: La media aritmética anual de alguna de las sustancias analizadas supera 

la NCA-MA. 

Los dos primeros criterios son válidos cuando al menos se dispone de seis resultados por sustancia, 

año y punto de control. En caso contrario se realiza la evaluación, aunque el resultado se establece 

con nivel de incertidumbre alto. 

 
7 Antes de 2023, la evaluación de pH y porcentaje de oxígeno era a partir del valor promedio anual y del percentil 75 anual para las variables 

restantes. Con el método actual un mal resultado de uno o varios parámetros en un periodo no será promediado, y en su caso compensado, por 

unos mejores resultados en otros periodos.  

8 Aguas altas: enero, febrero, marzo y abril; aguas medias: mayo, junio, noviembre y diciembre; aguas bajas: julio, agosto, septiembre y octubre.  
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La evaluación anual del estado de las sustancias preferentes viene dada por el peor resultado a nivel 

de estación y para la masa de agua al peor de los estados de todos los puntos de control de esa masa 

de agua. 

En los Planes Hidrológicos de aplicación en la CAPV (Real Decreto 35/2023) se establece Norma de 

Calidad Ambiental (NCA) para el Ácido aminometilfosfónico (AMPA) y para el glifosato, que han sido 

aplicadas en esta campaña 2024 y para el periodo de diagnóstico 2020-2024. 

2.4.4. Estado químico: Sustancias Prioritarias y otros contaminantes  

Una masa de agua alcanza el buen estado químico  cuando en todos sus puntos de control los valores 

de concentración media anual para todas las sustancias del anexo IV medidas son inferiores o iguales 

a la correspondiente Norma de Calidad Ambiental expresada como media anual (NCA-MA) y no hay 

valores puntuales que sobrepasen la Norma de Calidad Ambiental expresada como Concentración 

Máxima Admisible (NCA-CMA); y en caso contrario se determina que no alcanza el buen estado 

químico.  

Por otro lado, hay que tener en cuenta las siguientes consideraciones: 

¶ En el marco de la RSEQR cuando se da la constatación de la existencia de aportes naturales 

y a pesar de darse superaciones de normas de calidad ambiental, el diagnóstico que se 

establece es de ñbuen estado químico; aportes naturalesò. Es el caso del cadmio en las masas 

de agua Oiartzun-A. 

¶ Si el límite de cuantificación  del método analítico empleado para una sustancia determinada 

es superior a la Norma de Calidad Ambiental (por tanto, insuficiente para valorar su 

cumplimiento) y todos los valores que tenemos de esa sustancia son inferiores al límite de 

cuantificación, no se puede valorar el estado químico y no se tendrá en cuenta dicha sustancia 

a efectos de evaluar el estado químico general de la masa de agua en cuestión. Es el caso del 

heptacloro, epóxido de heptacloro, ácido perfluoro-octanosulfónico (PFOS) y diclorvos en la 

matriz agua. Si hay varios Límites de Cuantificación para una misma sustancia y alguno de 

ellos es mayor que la correspondiente Norma de Calidad Ambiental, se discriminan los 

resultados inferiores a Límites de Cuantificación si éstos son mayores que la Norma de Calidad 

Ambiental. 

En aplicación de la disposición final sexta del Real Decreto 817/2015 y teniendo en cuenta la citada 

guía del MITERD en aquellos casos en los que la contaminación química se debe a la presencia de 

sustancias PBT ubicuas 9 (sustancias que debido a sus propiedades intrínsecas, utilización 

generalizada y posibilidad común de transporte a gran distancia, pueden encontrarse durante décadas 

en el medio acuático a niveles que superen las NCAs correspondientes) y no por la existencia de 

fuentes locales de contaminación significativa, dicha circunstancia se indicará en la masa de agua en 

que se haya detectado, presentando por separado el impacto en el estado químico de las sustancias 

que se comportan como sustancias PBT ubicuas, pero no se usará para la evaluación global del 

estado químico  de las masas de agua en que esté reconocida. Por tanto, en esta memoria, se presenta 

por separado el impacto en el estado químico de las sustancias que se comportan como PBT ubicuas 

y la evaluación global del estado químico de las masas de agua (que no tendrá en cuenta estas 

sustancias PBT ubicuas). 

 
9 Esto es persistentes, bioacumulables, tóxicas y ubicuas. 
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Condiciones 

hidrometeorológicas 2024. 
El año 2024, en general, ha estado marcado por lluvias abundantes y se califica como muy húmedo, 

especialmente en el litoral más oriental, donde ha sido uno de los años más húmedos de las series 

históricas. En otras zonas del interior, como el Alto Deba o la Rioja Alavesa ha sido un año húmedo. 

 A lo largo del año se produjeron tormentas muy activas con precipitaciones intensas.  

El invierno y el otoño han sido especialmente húmedos. En concreto, hasta el último tercio de febrero 

el año ha transcurrido de manera seca, hasta el día 22 en el que se produjo un cambio de esta 

tendencia, con la entrada de un temporal de precipitación, viento y mala mar que cambió por completo 

el balance del mes. En cuanto a las precipitaciones persistentes, los días 26 y 27 de febrero han sido 

los más lluviosos del invierno. Los aforos superaron la madrugada del 27 el nivel de alerta por 

inundaciones. En otoño, septiembre fue uno de los más lluviosos de las series históricas, especialmente 

en las Encartaciones, las comarcas costeras Vizcaínas y en Donostialdea, donde llovió más del doble 

del promedio climatológico. Le siguió un octubre también muy húmedo, llegando a extremadamente 

húmedo en zonas como el sur de Añana, el este de la Llanada Alavesa o puntos del litoral. 

En el otro sentido, destacan como meses deficitarios abril, uno de los más secos de las series históricas, 

además de julio y noviembre (excepto en las comarcas litorales que rondan la normalidad). 

Tabla 4. Precipitación en estaciones significativas de la Red automática del País Vasco. Año 2024 

Territorio Estación 
Precipitación (l/m2) 

Total anual Total invierno Total primavera Total verano Total otoño 

Bizkaia  Zorroza 975,5 276,8 186,1 149,1 363,5 

Gipuzkoa Lasarte 1739,5 453,9 375,7 304,1 605,8 

Gipuzkoa Arrasate 1215,4 412,6 269,3 167,7 365,8 

Araba Abetxuko 745,9 255,1 180,1 114,5 196,2 

Araba Páganos 462,4 118,9 74,9 82,8 185,8 
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Figura 3. Comparativa de la precipitación mensual media del año 2024 y precipitación media mensual del periodo 2014-2024 

en estaciones significativas de la Red automática del País Vasco. 

  

Figura 4. Evolución interanual de la precipitación total y precipitación anual media del periodo 2014-2024 en las estaciones 

de Lasarte (vertiente cantábrica) y Páganos (vertiente mediterránea). 
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Figura 5. Precipitación total anual año 2024 y precipitación anual media del periodo 2014-2024 en estaciones significativas 

de la Red automática del País Vasco. 

   

Ilustración 3: OME080 (Corro Alto- Omecillo) punto de control de la Red de Seguimiento del Estado químico y fisicoquímico de 

ríos de la CAPV. Izquierda en situación de estiaje derecha situación aguas medias.  

 



Red de seguimiento del estado químico de los ríos de la CAPV  
Informe de resultados. Campaña 2024 

 

 

 
 

20 Síntesis de resultados 

  
Síntesis de resultados 
4.1. CAMPAÑA 2024 

El seguimiento del estado fisicoquímico y químico de las masas de agua superficiales de la categoría 

río se ha efectuado en esta campaña mediante el análisis de 157 puntos de control, siendo 134 

representativos de masas, mientras de los 23 puntos restantes son complementarios. En total se han 

tomado 1270 muestras de agua, 20 muestras de sedimento y 15 muestras de biota. Los resultados 

correspondientes a las estaciones de muestreo de la campaña 2024 y masas de agua se recogen en 

la Tabla 7 y Tabla 8. 

4.1.1. Condiciones fisicoquímicas generales  

En 2024 el 1,3% de los puntos de control  evaluados se califican en muy buen estado de condiciones 

fisicoquímicas generales, un 80,3% en buen estado y el 18,5% (29 puntos de control) tienen un 

diagn·stico ómoderado o peor (Figura 6 y Figura 7). Estos puntos de control que se encuentran más 

alejados de cumplir las condiciones fisicoqu²micas generales, diagn·stico ómoderado o peorô, se 

asocian, en general, a situaciones con insuficiente saneamiento o depuración de aguas residuales 

urbanas, que en ocasiones se combina con un caudal circulante muy bajo.  

Los puntos de control con mayor n¼mero de indicadores que reflejan un estado ómoderado o peorô son 

BAI558 Ribabellosa (Baia), NER258 Luyando (Nerbioi Alto) y NER338 Arakaldo (Nerbioi Bajo), y de los 

13 puntos de control de impactos evaluados en 2024 (ver página 8) un total de 5 se califican en estado 

ómoderado o peorô (BAI558 Ribabellosa (Baia); ZSE100 Mekoleta (Santa Engracia); ZAD522 

Trespuentes (Zadorra Bajo); IBA194 Iurreta (Ibaizabal Medio) y BUT203 Elortzabarri (Butroe-B).  

La evaluación de las condiciones fisicoquímicas generales a nivel de masas de agua (CFG) en el año 

2024, indica que el 1,6% de las masas de agua se califican en muy buen estado, el 81,2% en buen 

estado, mientras que el 17,2% (22 masas) presentan un estado ómoderado o peorô. De estas 22 masas 

de agua, en 17 masas se incumple por un único parámetro (principalmente Demanda Química de 

Oxigeno DQO)10. 

En 2024, los indicadores que provocan mayor n¼mero de evaluaciones de estado ómoderado o peorô a 

nivel de masa de agua son Demanda Química de Oxigeno (DQO) con 14 superaciones del umbral 

bueno/moderado; con 5 superaciones ortofosfatos, 4 saturación de oxígeno y amonio, nitratos (3 

superaciones) y DBO5 (1 superación) (Figura 8 a Figura 13). 

 
10 Debe indicarse que para 9 masas naturales pequeñas (con frecuencia de control bienal) y que cumplen objetivos ambientales no se dispone de 

control en 2024 y la valoración se ha realizado a partir de datos previos (año 2023).  
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Figura 6. Evaluación de estado Condiciones Fisicoquímicas Generales y Parámetros. Campaña 2024. 

 

Figura 7.  Evaluación de Condiciones Fisicoquímicas Generales. Campaña 2024. 
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Figura 8.  Evaluación de porcentaje de saturación de oxígeno. Campaña 2024. 

 

Figura 9.  Evaluación de nitratos. Campaña 2024. 
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Figura 10 .  Evaluación de Amonio. Campaña 2024. 

 

Figura 11.  Evaluación de Fosfatos. Campaña 2024. 
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Figura 12. Evaluación de Demanda Biológica de Oxígeno. Campaña 2024. 

 

Figura 13. Evaluación de Demanda Química de Oxígeno. Campaña 2024. 
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4.1.2. Sustancias preferentes  y contaminantes específicos  

La valoración del estado fisicoquímico respecto a las Sustancias Preferentes durante la campaña 2024 

es de estado muy bueno en el 87,9% de los puntos de control, bueno en el 8,9% y no alcanza en el 

3.2% de los puntos de control. (Figura 14). 

En 2024 se han registrado superaciones de norma de calidad de glifosato en cinco puntos de control 

con valores máximos de 0,36 ɛgl (Tabla 5). 

Tabla 5. Matriz Agua. Puntos de control en los que se superan las NCA-MA para las sustancias preferentes  

Grupo normativa Grupo uso Sustancia Punto de control NCA-MA Media Máximo 

Sustancias 
preferentes 

Herbicidas Glifosato 

IBA306 

0,1 

0,11 0,28 

ZAD522 0,30 1,05 

ZAD828 0,17 0,54 

ZAL150 0,21 0,36 

ZRJ055 0,17 0,36 

En esta campaña 2024 (y en otras precedentes 2020 y 2021) se ha dado superación de NCA-MA para 

el selenio en el punto de control OMU066 Salinas de Añana de la masa Lamuera hasta Omecillo. Se 

ha optado por evaluar esta masa en buen estado relativo a las sustancias preferentes, con alta 

incertidumbre, por la ausencia de focos de contaminación de selenio. Es aconsejable un seguimiento 

intenso de la evolución de esta sustancia en esta masa de agua. 

 

Figura 14. Evaluación de Sustancias Preferentes. Campaña 2024. 
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4.1.3. Estado químico  

4.1.3.1. Evaluación global del estado químico  

La evaluación global del estado químico sin la consideración de las PBT ubicuas determina que en 

la campaña de 2024 hay 151 puntos de control  (96,2%) que se evalúan en buen estado químico. Por 

otro lado, en el año 2024, el 96,1% (123) de las masas de agua  de la categoría río se evalúan en buen 

estado químico, mientras el 3,9% (5 masas) no han alcanzado el buen estado 11. Figura 15 

 

Figura 15. Evaluación del Estado Químico. Campaña 2024. 

En las 6 estaciones que no alcanzan el buen estado químico en la matriz agua, se ha dado superación 

de norma de calidad de compuestos de tributilestaño (TBT) en DEB492-Mendaro (Deba Bajo) y en 

OIA102-Ugaldetxo (Oiartzun); benzo(a)pireno en URO106-Legazi (Urola Alto) y NIZ106-Murga (Izoria); 

beta y delta-hexaclorociclohexano y cipermetrina en ASU160-Sangroniz (Asua) y cadmio en ASU045-

Zamudio (Asua).(Tabla 6) 

También se supera la NCA-MA para el cadmio en OIA095 y OIA102-Ugaldetxo (Oiartzun), no obstante, 

se ha comprobado que éste es de origen litológico natural por lo que se diagnostica un buen estado 

químico.  

  

 
11 21 masas de agua que cumplen objetivos ambientales y no se encuentran en riesgo tienen asignado un control bienal. Si un año no se muestrea 

esa masa, se asignan los datos del año anterior. 
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Tabla 6. Matriz Agua. Puntos de control en los que se superan las NCA-MA y NCA-CMA para las sustancias prioritarias y otros 

contaminantes (Anexo IV). 

Masa Punto de control Sustancia NCA-MA NCA-CMA Media Máximo 

Asua-A 

ASU045 Zamudio (Asua) Cadmio 0,25* 1,5* 1,0582 3,5800 

ASU160 Sangroniz (Asua) 
delta-hexaclorociclohexano 0,02 0,04 0,0131 0,0559 

Cipermetrina 0,00008 0,0006 0,001 0,001 

Deba-D DEB492 Mendaro (Deba Bajo) Tributilestaño 0,0002 0,0015 0,0891 0,356 

Izoria NIZ106 Murga (Izoria) Benzo(a)pireno 0,00017 0,27 0,0002 0,0012 

Oiartzun-A 

OIA095 Ugaldetxo (Oiartzun Bajo) Cadmio 0,09** 0,6** 0,3722 0,4510 

OIA102 Errenteria (Oiartzun Bajo) 
Tributilestaño 0,0002 0,0015 0,0751 0,300 

Cadmio 0,09*** 0,6*** 0,203 0,311 

Urola-B URO106 Legazpi (Urola Alto) Benzo(a)pireno 0,00017 0,27 0,0003 0,0017 

* dureza media 200,33mg CaCO3/l 
** dureza media 59,68mg CaCO3/l 
*** dureza media 77,37mg CaCO3/l 

4.1.3.2. Evaluación de sustancias persistentes, bioacumulables, tóxicas y ubicuas  

El Real Decreto 817/2015 indica que para la matriz biota se comportan como sustancias persistentes, 

bioacumulables, tóxicas y ubicuas (PBT ubicuas) el mercurio, los difeniléteres bromados (PBDEs) y el 

PFOs (ácido perfluoro-octanosulfónico y sus derivados). 

Tanto en esta campaña de 202 4, como en anteriores, se ha comprobado que en gran parte de los 

puntos de control de la matriz biota  el mercurio se detecta por encima de la correspondiente Norma 

de Calidad Ambiental. En 2024, de los 15 puntos de control en las que se ha analizado la matriz biota 

se ha detectado mercurio por encima de su Norma de Calidad Ambiental en 7 puntos de control (47%). 

(Figura 16). 

 

Figura 16. Superaciones de NCA de sustancias PBT ubicuas (mercurio, y ácido perfluoro-octanosulfónico) en los puntos de 

control en la matriz biota. Campaña 2024. 
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No se han identificado fuentes activas que puedan ser causantes de los niveles detectados de estas 

sustancias en la matriz agua, es decir, el nivel global de presión actual no es acorde con la situación 

detectada y es más bien un reflejo del alto grado de ubicuidad de estas sustancias en el medio 

ambiente. Conviene indicar que esta situación se da con muy alta frecuencia en todas las 

demarcaciones hidrográficas españolas, así como en el resto de Europa. 

4.2. PERIODO 2020-2024 

Para el diagnóstico correspondiente al periodo 2020-2024 se cuenta con información de un total de 172 

puntos de control que permiten la evaluación de 128 masas de agua de la categoría ríos con presencia 

en la CAPV12. 

La valoración de los estados referidos a condiciones fisicoquímicas generales, sustancias preferentes 

y químico para el periodo 2020-2024 se ha realizado a partir de sus valoraciones anuales disponibles, 

tanto a nivel de estación (Tabla 9) como a nivel de masa (Tabla 10). En esta valoración se ha dado un 

mayor peso a los dos últimos años. 

4.2.1. Condiciones fisicoquímicas generales (20 20-2024) 

En el periodo 2020-2024 un total de 32 puntos de control (18,6%) y 24 masas de agua (18,8%) se 

eval¼an con un estado ómoderado o peorô en cuanto a condiciones fisicoqu²micas generales (Figura 17 

y Figura 18). 

Los tramos con evaluaciones de estado ómoderado o peorô se corresponden fundamentalmente con el 

Nerbioi, tramo medio del Deba (Deba-B), tramos bajos del Ibaizabal y Oria, junto con el Karrantza, 

Asua, Herrerías, Izoria, Ego, Saturraran, Iñurritza, y buena parte de la Unidad Hidrológica del Zadorra.  

Las evaluaciones de estado ómoderado o peorô generalmente están motivadas por superaciones del 

umbral bueno/moderado en las concentraciones de materia orgánica (DQO) y nutrientes (ortofosfatos 

y amonio), y en menor medida por saturación de oxígeno. 

En la Figura 18 se puede observar que en los últimos años entre el 70 y el 83% de las masas de agua 

de la categoría ríos presentan cumplimiento de objetivos ambientales en cuanto a condiciones 

fisicoquímicas generales (estado bueno o muy bueno).  

El porcentaje de masas de agua con estado ómoderado o peorô ha sido mayor en los a¶os 2022 y 2023 

con un 25 y 29,7% frente al 17,2% de la campaña de 2024, o el 18-19% de los años 2020 y 2021. Los 

peores resultados obtenidos en las campañas 2022 y 2023 están motivados por unas condiciones 

hidrometeorológicas más adversas asociados a fenómenos más extremos, concretamente a los 

episodios de sequía que han tenido lugar durante dichos años. 

Los parámetros más limitantes para alcanzar el buen estado en los puntos de control son la DQO (en 

el 40% de los casos se supera este límite) los fosfatos (22%) y el amonio (17%). En menor medida, 

también se superan los límites de saturación de oxígeno (13%) y de nitratos (6%).  

 

 
12 21 masas de agua que cumplen objetivos ambientales y no se encuentran en riesgo tienen asignado un control bienal. Si un año no se muestrea 

esa masa, se asignan los datos del año anterior.  



INFORME 

REALIZADO POR  

 

   

 

 

29 Síntesis de resultados 

 

Figura 17.  Evaluación de Estado Condiciones fisicoquímicas generales. Periodo 2020-2024. 

 

Figura 18. Estado de masas de agua. Valoración Condiciones fisicoquímicas generales. Periodo 2020-2024. Resultados anuales. 
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4.2.2. Sustancias preferentes (20 20-2024) 

En el periodo 2020-2024 (Figura 19) no se alcanza el buen estado en 3 puntos de control y sus 

respectivas masas de agua (ZAL150 Alegría hasta Zadorra, ZAD828 Zadorra desde Ayuda hasta Ebro 

y ZRJ055 (Riorrojo hasta Ayuda) motivado por la superación de norma de calidad de glifosato.  

Si atendemos a la evolución en este periodo se observa un ligero incremento en los incumplimientos 

debido a la superación de norma de calidad del glifosato en las dos últimas campañas (2023 y 2024); 

hay que tener en cuenta que, a partir de 2023 incluido, se ha incrementado el número de puntos de 

control de seguimiento de sustancias plaguicidas/herbicidas y como su frecuencia de control. 

 

Figura 19. Estado de masas de agua. Valoración Sustancias Preferentes. Periodo 2020-2024. Resultados anuales. 

4.2.3. Estado químico (20 20-2024) 

En el periodo 2020-2024 no se alcanza el buen estado químico solamente en el 3,5 % de los puntos 

de control  y en 6 masas de agua  (4,7%) (Figura 20 y Figura 21). Los parámetros que en este periodo 

condicionan el buen estado químico en la matriz agua han sido, entre otros, níquel biodisponible (Deba-

D y Nerbioi II) benzo(a)pireno (Urola-B), compuestos de Tributilestaño (Zadorra hasta embalse 

Ullibarri), epóxido de heptacloro (Ayuda desde Riorrojo hasta Zadorra) e isómeros beta y delta 

hexaclorociclohexano y cipermetrina (Asua-A). Esto refleja que hay un número muy reducido de masas 

de agua diagnosticadas en estado químico malo y un número reducido de problemáticas consideradas 

como consolidadas. 

En los años del periodo 2020-2024, en líneas generales y con la excepción de las 6 masas de agua 

citadas anteriormente y a pesar de que se ha incrementado la batería de sustancias analizadas y el 

número de puntos de control en las que se analizan, las superaciones de norma de calidad registradas 

se deben considerar como aisladas (diferentes sustancias que no se repiten en varias anualidades), es 

decir, no se identifica la existencia de problemática o foco de contaminación consolidado sobre el que 

actuar mediante medidas correctoras. Por tanto, deben considerarse como situaciones puntuales, que 

requieren proseguir con el esfuerzo en el control y seguimiento de vertidos, sean accidentales o no. 
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Figura 20. Estado de masas de agua. Valoración Estado Químico. Periodo 2020-2024. Resultados anuales. 

 

Figura 21. Evaluación de Estado Químico. Periodo 2020-2024. 

En la evaluación de las sustancias persistentes, bioacumulables, tóxicas y ubicuas  del periodo 

2020-2024, el mercurio ha sobrepasado la NCA en biota un promedio del 65% de los puntos de control 

muestreadas, con años en el que este porcentaje ha sido del 94% (2021) y otros en el que este 

porcentaje se ha reducido al 47% (2024) o 54% (2020). En cuanto al PFOS, no se ha detectado por 

encima de su NCA en ningún punto de control en esta campaña. En este periodo parece que ambas 

sustancias están mostrando una tendencia decreciente; se dan superaciones de norma de calidad 

ambiental en menos puntos de control.  
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Figura 22. % Superaciones de NCA de sustancias PBT ubicuas (mercurio, y ácido perfluoro-octanosulfónico) en los puntos de 

control en la matriz biota. Periodo 2020-2024. 

  

Ilustración 4: Punto de control ZAD795 Las Roturas (Armiñón) 
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4.3. CONCLUSIONES 

La valoración del estado de las masas de agua de la categoría ríos en la campaña 2024 determina que 

en cuanto a condiciones fisicoquímicas generales  en 106 masas (82,8%) se determina estado 

óbueno o muy buenoô y en 22 masas (17,2%) estado ómoderado o peorô. Estas masas de agua con 

evaluaciones de estado ómoderado o peorô se encuentran en las Unidades Hidrológicas del Ibaizabal, 

Deba, Oria, Karrantza y Zadorra.  

Buena parte de estos incumplimientos de objetivos medioambientales se asocian a situaciones con 

déficit en infraestructuras de saneamiento y depuración de aguas residuales urbanas, aunque en otros 

casos pueden derivarse de situaciones de contaminaci·n difusa, como por ejemplo óAlegría hasta 

Zadorraô y óRíorrojo hasta Ayudaô, entre otras. 

Por otro lado, en la campaña 2024 se dan superaciones de normas de calidad asociadas a sustancias 

preferentes  (glifosato) en cinco masas de agua de la categoría ríos (3,9%), Ibaizabal III y otras cuatro 

masas de la cuenca del Zadorra. 

Respecto a estado químico , en 2024 se dan superaciones de normas de calidad asociadas a 

sustancias prioritarias y otros contaminantes en cinco masas agua de la categoría ríos (3,9%), por lo 

que se establece que no alcanzan el buen estado químico.  

En el periodo 2020-2024, el grado de cumplimiento relativo a condiciones fisicoquímicas generales se 

puede considerar estable , siendo en torno al 80% de las masas de agua de la categoría ríos en las 

campañas 2020, 2021 y 2024 y ligeramente inferior en las campañas 2022 y 2023 (72-75%), en buena 

medida condicionado por episodios de estiaje prolongado e incluso sequía.  

En el periodo 2020-2024 el grado de cumplimiento de normas de calidad relativas a las sustancias 

preferentes es alto (>95%) y en cuanto a estado químico rebasa el 90% todos los años del periodo.  

En el periodo 2020-2024 las sustancias con superaciones de normas de calidad y que por tanto 

determinan que no se alcance el buen estado químico han sido, entre otros, níquel, benzo(a)pireno, 

compuestos de tributilestaño (TBT) y hexaclorociclohexano (HCH), todas ellas en la matriz agua. 

 

Ilustración 5: Punto de control IAR155 Elejabeitia (ARANTZAZU).  




































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































